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RECTORADO

1.- Ceses

■ Rectorado

En virtud de las atribuciones que me confieren la legislación
vigente y el artículo 35 de los Estatutos de esta Universidad,
vengo en cesar, por razones de servicio, a DON JULIO GIL
PECHARROMÁN como Coordinador para la implantación de
las titulaciones de Licenciado en Periodismo y Licenciado en
Comunicación Audiovisual, con efectos de 17 de noviembre
de 2004, agradeciéndole los servicios prestados.

Madrid, 3 de diciembre de 2004. LA RECTORA,Fdo.: Mª Araceli Maciá Antón

■ Secretaría General

En virtud de las atribuciones que me confieren la legisla-
ción vigente y los Estatutos de esta Universidad, vengo en
cesar, por cumplimiento de mandato, como Director del
Departamento de Historia Contemporánea de la Facultad
de Geografía e Historia de esta Universidad a DON
JAVIER TUSELL GÓMEZ , con efectos de 16 de noviem-
bre de 2004, agradeciéndole los servicios prestados.

Madrid, 1 de diciembre de 2004. LA RECTORA,Fdo.: Mª Araceli Maciá Antón.

2.- Nombramientos

■ Rectorado

En virtud de las atribuciones que me confieren la legislación
vigente y el artículo 35 de los Estatutos de esta Universidad,
y a propuesta del Excmo. Sr. Vicerrector de Ordenación
Académica, vengo en nombrar Coordinador para la implan-
tación de las titulaciones de Licenciado en Periodismo y
Licenciado en Comunicación Audiovisual, a DON JULIO
GIL PECHARROMÁN , sin efectos económicos.

Madrid, 3 de diciembre de 2004. LA RECTORA, Fdo.: Mª Araceli Maciá Antón

■ Secretaría General

En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación
vigente y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 40 de
los Estatutos de esta Universidad, vengo en nombrar Director
del Departamento de Historia Contemporánea de la Facultad de
Geografía e Historia de esta Universidad a DON JULIO GIL
PECHARROMÁN , con efectos de 17 de noviembre de 2004.

Madrid, 1 de diciembre de 2004. LA RECTORA,Fdo.: Mª Araceli Maciá Antón

VICERRECTORADO DE ALUMNOS Y
EXTENSIÓN UNIVERSITARIA

3.- XVII Cross de la Rectora

■ Deportes

Con motivo de la celebración del XVII CROSS RECTORA
UNED el próximo 8 de enero de 2005, y como es habitual
en este tipo de pruebas deportivas, es necesario contar
con diez colaboradores para realizar una serie de activi-
dades:

- inscripción de corredores

- atención a participantes, antes, durante y a poste-
riori de la prueba

- colaboración con los jueces y árbitros

- marcaje de todo el circuito

Quien esté interesado, deberá estar al servicio de la organiza-
ción de 8:00 a 15:00 horas en la Facultad de Psicología (entra-
da principal). Se abonará la cantidad de 90 euros íntegros.

Esta convocatoria se dirige exclusivamente al Personal de
Administración y Servicios. Los interesados deberán enviar
su solicitud por correo electrónico a
deportes@adm.uned.es  indicando nombre y apellidos,
correo electrónico y extensión telefónica hasta el 21 de
diciembre inclusive.

4.- Información del Centro de Orientación,
Información y Empleo

■ COIE

El COIE informa:

Para cualquier solicitud de información y orientación
podéis dirigiros, directamente o por carta, a nuestra Sede
Central en Ríos Rosas 44-A 1ª planta. 28003 Madrid o bien
por teléfono: 91 398 7884 (mañanas y tardes) y 91 398 75
18 (sólo mañanas), o correo electrónico: coie@adm.uned.es.

Además, el COIE de la UNED pone a disposición de la
comunidad universitaria su página web con las siguientes
secciones: información general, ficha de currículum (para
participar en procesos de selección de prácticas y de
empleo), becas, prácticas, ofertas de empleo, cursos, pre-
mios, artículos, sitios de interés, etc. La dirección de esta
página es: http://www.uned.es/coie Si eres alumno de la
UNED y tienes dificultades de acceso a nuestra página
envía un e-mail con tus datos a la dire c c i ó n
inciweb_coie@adm.uned.es 

Una descripción más completa de las siguientes convoca-
torias se encuentra en:

www.uned.es/coie/novedades/novedades.htm

▼ CONVOCATORIA DE BECAS PARA ESTUDIAR EN FINLANDIA, BECAS
POSGRADO E INVESTIGACIÓN, AÑO ACADÉMICO 2005-06.
Dotación: Asignación mensual de 725 euros, para gastos
de llegada 175 euros, la beca no cubre los gastos de viaje.

Duración: Entre 3 y 9 meses.

Requisitos: Edad límite 35 años. - titulados superiores
para estudios de posgrado o investigación - previa-
mente a la solicitud de la beca, los candidatos deberán
establecer contacto con la institución finlandesa en la
que deseen realizar sus estudios e incluir en su expe-
diente la confirmación de aceptación. - no haber estu-
diado más de un año inmediatamente antes de solicitar
la beca en un centro finlandés de estudios superiores.
- un buen nivel de finés, sueco o inglés.

Plazo de solicitud: 1 de febrero de 2005. "The Finnish
Government Scholarship Pool 2004-2005" y de los cen-
tros de la enseñanza superior: CIMO (Centre for



International Mobility); P.O. Box 343; 00531 Helsinki;
tel. + 358 9 7747 7033; fax. + 358 9 7747 7064;
www.cimo.fi; cimoi

▼ POLÍTICA ENERGÉTICA EN EE.UU.
Repsol YPF - Harva rd Ke n n e dy School Fe l l ow s
Program at the Center for Business and Government.Se
otorgan becas para desarrollar, dentro del "Center for
Business and Government" de dicha Universidad, estu-
dios o investigaciones relacionadas, en sentido amplio,
con el mundo de la energía. Se cubren tres niveles
(predoctorado, postdoctorado y "senior"). Las áreas de
estudio cubren un amplio rango de temas, en relación
con la política energética y temas relacionados con los
recursos naturales y medio ambientales: Regulación
económica de la energía. Regulación medio ambiental
de la energ í a . Política de seguridad del cru d o .
Seguridad y liberalización del gas. Energía y desarrollo
en Latino América. Energía y geopolíticas. Los becarios
realizarán también una visita al Instituto Superior de la
Energía, de la Fundación Repsol YPF en Madrid.

Dotación: Entre 20000 y 40000 dólares.

Duración: 1 curso académico.

Requisitos : Estudiantes predoctorales y candidatos en
posesión del título de Doctor.

Plazo de solicitud: 10 de enero de 2005. FUNDACIÓN
R E P S O L ; Center for Business and Gove rn m e n t ;
Kennedy School of Government; Professor William W.
Hogan; 79 John F. Kennedy Street; Cambridge, MA
0 2 1 3 8 ; c o n s t a n c e _ b u rn s @ h a rva rd . e d u ;
http://www.ksg.harvard.edu/

▼ BECAS DE INVESTIGACIÓN ECONÓMICA
Convocatoria para la selección de hasta cuatro proyec-
tos de trabajos de investigación sobre economía, para
realizar en las dependencias del Servicio de Estudios
del Banco de España, en Madrid. Los proyectos de
investigación presentados deberán estar dentro del
ámbito de la economía aplicada, preferentemente en
las áreas de macroeconomía, política monetaria, eco-
nomía internacional, econometría, finanzas o mercado
de trabajo, y expresar los plazos y sistemática previstos
para la realización de los trabajos. Se valorarán espe-
cialmente los proyectos destinados a estudiar la políti-
ca monetaria, la economía española y/o el proceso de
integración europea.

Dotación: Los contratados percibirán un salario que se
establecerá en función de la valoración que del pro-
yecto que se va a desarrollar se realice, en un rango
entre 4.000 y 6.000 euros al mes. Se añadirá, además, el
importe del viaje de ida y vuelta de los solicitantes
seleccionados y, en su caso, del sus cónyuges e hijos,
desde su lugar habitual de residencia a Madrid.

Duración: 1 año, a partir del 1 de septiembre de 2005.

Requisitos: a) Estar en posesión del título de Doctor,
Ph. D. o equivalente. Este requisito deberá cumplirse en
el momento de comenzar a prestar sus servicios en el
Banco. b) Tener experiencia, demostrable, en trabajos
de investigación sobre temas conexos con alguna de las
áreas señaladas en las bases. c) Hablar y escribir en
inglés. Los candidatos deben remitir - Curriculum vitae

detallado del solicitante, con indicación de los estudios
re a l i z a d o s , a ctividades pro fesionales desempeñadas,
premios obtenidos, publicaciones (libros, artículos y
otros escritos técnicos o profesionales) e idiomas que
conoce. - Copia de los trabajos y artículos que el solici-
tante considere más representativos de su actividad
investigadora. - Memoria relativa al proyecto de investi-
gación o trabajo que se propone realizar, de una exten-
sión máxima de cinco folios. El solicitante deberá indi-
car el período, con fecha de inicio y finalización, en el
que desea llevar a cabo dicho proyecto de investigación.

Plazo de solicitud: 14 de enero de 2005. BANCO DE
ESPAÑA; Departamento de Formación; Alcalá, 522 -
28027 Madrid ; Tel.: 91 338 6831 / 91 338 6832
http://www.bde.es; RRHH.desarrollo@bde.es

▼ BECAS A LA INVESTIGACIÓN DE LA FUNDACIÓN BBVA
Descripción : Convocatoria de ayudas a la investiga-
ción sobre diferentes áreas relacionadas con la econo-
mía, la demografía y los estudios de población, así
como estudios europeos.

Dotación: Se concederán hasta 20 ayudas con una
dotación máxima por proyecto de 80.000 euros.

Plazo de solicitud: hasta el 31 de enero de 2005.
Mas información: Fundación BBVA. Gran Vía, 12.
48001. Bilbao y Paseo de Recoletos 10. 18001.
wwwwfbbva.es y en convocatorias@fbbva.es 

V I C E R R E C TORADO DE INVESTIGAC I Ó N

5.- Info rmación recibida en este Vi c e rre ct o ra d o

■ Programas Europeos de Investigación (PEI)

1.- CONVO CATORIAS NAC I O N A L E S .

▼ LA AGENCIA DE COOPERACIÓN ESPAÑOLA ABRE LA CONVOCATORIA DE
12 BECAS PARA PRÁCTICAS DE FORMACIÓN.
O b j e t i vo : fo rmación para titulados superi o res  unive r s i t a ri o s
españoles durante el año 2005, en la gestión de pro gramas de
c o o p e ración para el desarrollo en la sede central de la AECI y
eventualmente en otras entidades públicas con las que este
O rganismo colab o re .

Re q u i s i t o s : nacionalidad española., titulado superi o r, m e n o r
de 30 años, así como  poseer dominio del inglés y conoci-
mientos suficientes de una segunda lengua ext ra n j e ra

I m p r eso de solicitud en : h t t p : / / w w w. a e c i . e s

Plazo de pr e s e n t a c i ó n de solicitudes: hasta el  16 de diciem-
b re de 2004.

Más info rm a c i ó n : en el BOE nº29 del 2 de diciembre de
2 0 0 4 , y en http://www. b o e . e s / b o e / d i a s / 2 0 0 4 - 1 2 -
0 2 / p d f s / A 4 0 0 6 2 - 4 0 0 6 7 . p d f

▼ EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA HACE PÚBLICA LA CONVOCA-
TORIA  DE BECAS DE FORMACIÓN EN EVALUACIÓN EDUCAT I VA EN EL   INS-
TITUTO NACIONAL DE  EVALUACIÓN Y CALIDAD DEL SISTEMA EDUCAT I V O .

Re q u i s i t o s : personas de nacionalidad española, c i u d a-
danos de algún Estado miembro de la Unión Europea o
s i g n a t a rio del Ac u e rdo sobre el Espacio Económico
E u ro p e o , con titulación  unive r s i t a ria superi o r, que haya n
t e rminado sus estudios de licenciatura en 2000 o con
p o s t e ri o ri d a d .

Bici  11 – 13  de diciembre de 2004 Curso 2004/2005
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P resentación de solicitudes : hasta el 21 de diciembre de
2004 

Más info rm a c i ó n : en el BOE nº 289 del 1 de diciembre de
2004 y en http://www. b o e . e s / b o e / d i a s / 2 0 0 4 - 1 2 -
01/pdfs/A39909-39912.pdf 

2.- CONGRESOS, CURSOS Y JORNADA S

▼ PA RT I C I PACIÓN EN PROGRAMAS DE I+D+I: OPORTUNIDADES PARA 2005
O rga n i z a d o re s : AETIC en colab o ración con el CDTI, DG de
I n n ovación Te c n o l ó gica de la Comunidad de Madrid y el
M i n i s t e rio de Industri a , Tu rismo y Comerc i o .

Fecha  y lugar de celebración : 14 de diciembre de 2004, e n
la CEOE sita en c/ Diego de León, 50 de Madri d .

Más inf o rmación en : el tf n o . 91 590 2302  y en el e-mail: l t e-
j e ra@aetic.es .
Pa ra más info rmación diri girse a:Elisa Estébanez,C/ Bravo
M u ri l l o ,nº 38-4ª planta.Te l é fono Iberc o m :3 9 8 . 7 5 . 8 9 ,E - m a i l
mestebanez@pas.uned.es 

V I C E R R E C TORADO DE INNOVACIÓN Y
D E S A R RO L LO T E C N O L Ó G I C O

6.- Convocatoria de una beca de colabora-
ción dentro del Proyecto de
Virtualización del Vicerrectorado de
Innovación y Desarrollo Tecnólogico

■ Sección de Innovación

La presente convocatoria se regirá por la bases específicas
siguientes:

BASES

1º OBJETO DE LA BEC A

Esta beca tiene como objeto principal la formación en
investigación y desarrollo de plataformas de aprendiza-
je en la red.

2º DURACIÓN

La beca tendrá una duración de alrededor de dos meses
(dependiendo de la fecha definitiva de incorporación),
con fecha de finalización el 28 de febrero de 2005.

Podrán ser objeto de prórroga, previo informe favorable
del Vicerrectorado de Nuevas Tecnologías, condicionan-
do la prórroga a la existencia de crédito adecuado y sufi-
ciente en el ejercicio económico correspondiente.

3º CUANTÍA DE LAS BECAS

La cuantía del importe de las becas será de 601 euros
brutos / mes (seiscientos uno).

El gasto correspondiente a años sucesivos, en gasto de
prórrogas, se subordinará al crédito que para ejercicio
se consigne en el presupuesto de la Universidad.

El pago de la beca se efectuará a los beneficiarios
por mensualidades completas, contándose la pri-
mera de ellas a partir de la fecha de la incorpora-
ción del Becario al Servicio de Innovación y
Evaluación.

4º REQUISITOS DE LOS PARTICIPANTES

Los /as aspirantes a la adjudicación de la beca de cola-
boración deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o de cualquier otro
país de la Unión Europea y residir en España.

b) Estar cursando alguna de las especialidades de
Ingeniería Técnica Informática o titulación equiva-
lente en análisis y desarrollo para la Web.

c) Sistemas operativos: Unix SysV y/o GNU/Linux,
Windows 2000/XP/NT..

d) Lenguajes: TCL, PHP, Pearl, SQL, Java, Javascript,
XML, HTML.

e) Metodologías de desarrollo en grupo: CVS, UML,
Bug Tracker...

f) Fundamentos y uso de base de datos: Oracle,
MySql, PostgreSQL y Access.

g) Experiencia en arquitecturas web que gestionen docu-
mentos XML y en conocimientos de estándares.

h) Metodología de análisis y diseño informático.

i) Inglés técnico.

j) Experiencia en el desarrollo de proyectos informá-
ticos.

k) Experiencia en iniciativas Open Source y/o de
enseñanza a través de la Web.

5º OBLIGACIONES DE LOS BECARIOS
a) Colaborar con la Sección de Innovación en todas

las actividades de formación en cuestiones de apli-
cación de nuevas tecnologías.

b) Tendrán obligación de realizar las prácticas que le
sean asignadas, con una duración total de 20 horas
semanales.

c) La aceptación de la beca implica la aceptación de
las normas de la presente convocatoria.

6º INCOMP ATIBILIDADES

La posesión de una beca al amparo de esta convocato-
ria es incompatible con cualquier otra beca, así como
con sueldos o salarios que impliquen vinculación con-
tractual o estatutaria del interesado.

La posesión de una beca es incompatible con el
registro del INEM como demandante de empleo,
al tratarse de subvenciones que exigen dedicación
exclusiva.

7º SOLICITUDES

Loa aspirantes deberán presentar sus solicitudes, dirigidas
a la Excma.. Sra. Rectora en el Registro General de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia en el
plazo de quince (15) días naturales, contados desde el
siguiente al de la fecha de la publicación de esta convo-
catoria en el BICI de la UNED.

Los aspirantes presentarán el “Modelo de solicitud”
(Anexo I) + “Modelo de declaración jurada” (Anexo II),
acompañados de la siguiente documentación:

El A n exo I (modelo de solicitud) y el A n exo II
(Declaración Jurada) se encuentran en el siguiente enlace:

http://www.uned.es/bici/Curso2004-2005/introd1-10.htm
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a) Fotocopia compulsada o cotejada del título de
diplomado, etc.

b) Certificado Académico o fotocopia compulsada del
mismo.

c) Currículo académico y profesional y documentos
acreditativos de los méritos alegados mediante foto-
copia cotejada de los mismos.

d) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o
Pasaporte.

8º COMISION DE VALORACIÓN

La Comisión que ha de valorar los méritos de los
solicitantes estará integrada por los siguientes
miembros:

Presidente: Director de Innovación
Vocal: Director de Tecnologías Avanzadas.
Secretario: Subdirector del C.S.I.

9º VALORACIÓN DE LOS MÉRITOS

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se
procederá por la Comisión a la valoración de los méri-
tos sobre la base de la documentación aportada,
pudiendo acordar, si así lo estima conveniente, la rea-
lización de una entrevista personal con todos o alguno
de los aspirantes.

10º PROPUESTA DE CONCESIÓN

Finalizada la fase de valoración, la Comisión for-
mulará propuesta de adjudicación a la Rectora de
la Universidad a favor de aquellos aspirantes que
considere más idóneos con arreglo a las bases de
la convocatoria, siendo previa la fiscalización del
expediente por parte del área de Control Interno.

En el caso de que ninguno/a de los/as solicitantes
reuniesen los requisitos o cualidades mínimas de
aptitud podrá proponer que se declaren desiertas
las correspondientes becas.

Con carácter general, en caso de renuncia o baja
de algún becario seleccionado, éste será sustituido
por el candidato que figure en primer lugar de la
lista de suplentes configurada al efecto por la
Comisión de Valoración, y así sucesivamente.

La propuesta de Resolución se publicará en el
tablón de anuncios del Registro General de la
Universidad durante un plazo de diez días.

11º AUSENCIA DE VÍNCULO CONTRACTUAL

La concesión de la beca no creará vinculación
contractual, laboral o administrativa entre la per-
sona becada y la Universidad Nacional de
Educación a Distancia, no otorgando, por tanto,
derecho a la inclusión del becario en la Seguridad
Social. Se incluirá al becario en un seguro médico
y de accidentes corporales.

Al becario no podrán serle asignadas funciones
distintas de las derivadas del objeto de la presen-
te convocatoria

V I C E R R E C TORADO DE RELAC I O N E S
I N T E R N AC I O N A L E S

7.- Lista de vacantes Erasmus

■ UTEDI

Los alumnos interesados en solicitar alguna de las plazas
vacantes pueden enviar el formulario de solicitud que se
encuentra en la página web de Relaciones Internacionales:

(http://www.uned.es/relaciones-internacionales),

A la atención de Dña. Encarnación Valero Ibáñez. Unidad
Técnica de Desarrollo Internacional (UTEDI). Bravo Murillo, 4ª
Planta, 28015 Madrid antes del día 15 de enero de 2005

La relación de vacantes se encuentra en el siguiente enlace:

http://www.uned.es/bici/Curso2004-2005/introd1-10.htm

8.- Información recibida en este
Vicerrectorado

■ Unidad Técnica de Desarrollo Internacional (UTEDI)

▼ PRESENTACIÓN DEL PRIMER BORRADOR DEL PLAN GENERAL DE
COOPERACIÓN AL DESARROLLO DE LA COMUNIDAD DE MADRID
(2005-2008). 

Fecha y lugar de celebración: 17 de diciembre a las
9,30 horas en la sede de la Organización de Estados
Iberoamericanos (OEI) en Madrid. C/ Bravo Murillo, 38.

Más información en:
Unidad Técnica de Desarrollo Internacional (UTEDI)
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales
Tel.+ 34 91 398 6510
Fax. +34 91 398 6587
E-mail:agonzalvez@pas.uned.es 

FACULTAD DE DERECHO

9.- Exámenes extraordinarios de Fin de
Carrera

■ Secretaría de la Facultad

En la página 148 de la Guía del Curso 2004/05 de la carre-
ra de Derecho (Antiguo Plan de Estudios), en el punto
7 . 5 . 3 . C a l e n d a rio de exámenes ext ra o rd i n a rios de
Diciembre 2004 figura en el horario a las 16 y 18 horas. El
horario correcto es a las 16.00 horas y a las 18.30 horas.

10.-Comunicado de la Facultad de Derecho

■ Decanato de la Facultad

Para conocimiento general de la comunidad educativa se
comunica que el Personal de Administración y Servicios de
la Facultad de Derecho disfrutará de la festividad del
Patrón de esta Facultad, San Raimundo de Peñafort, el día
7 de enero de 2005 en lugar del día 10 de enero.

Bici  11 – 13  de diciembre de 2004 Curso 2004/2005
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FAC U LTAD DE GEOGRAFÍA E
HISTORIA

11.-Comunicado para los alumnos del
Departamento “Historia del Arte”

■ Dpto. de Historia del Arte

Se incorpora  como profesor a la asignatura de Hª del Arte
Medieval D. Jesús LÓPEZ DÍAZ. Su horario de atención a
los alumnos será:

LUNES : 10 a 14  y de 16 a 20 h.

MIÉRCOLES de 10 a 14

Tel. 91. 398.67.97 

Despacho 412 – Edificio de Humanidades

As i g n a t u ra s : Hª del A rte A n t i g u o – Ti p o l o g í a s
Arquitectónicas en la Antigüedad e Hª del Arte Antiguo y
Medieval

Cambio de horario de la profesora Dª Consuelo GÓMEZ
LÓPEZ

LUNES de 9,30 a 14,30 y de 15,30 a 18 h.

MIÉRCOLES de 9,30 a 14,30 de 16 a 17,30 h.

FACULTAD DE PSICOLOGÍA

12.-Errores detectados en la Guía del Curso
de Psicología 2004-2005. Plan antiguo

■ Secretaría de la Facultad

– Primer error (páginas 48 y 49):

En las fechas de las segundas pruebas presenciales (Junio)
que se celebrarán en los Centros Asociados en el extranje-
ro:

donde dice que serán del 23 al 28 de Mayo de 2005

DEBE DECIR, del 6 al 11 de Junio de 2005.

– Segundo error (páginas  50 y 52)

En el calendario de las pruebas presenciales de
Septiembre, tanto en los Centros Nacionales (página 50)
como en los Centros en el Extranjero (página 52) con res-
pecto a los exámenes de la asignatura de Psicología de la
Personalidad:

Donde dice que el examen de la 1ª Prueba Personal se
celebrará el lunes 5 de Septiembre a las 9:00 h DEBE DECIR
que se realizará el viernes 9 de Septiembre a las 9:00 h

Donde dice que el examen de la 2ª Prueba Personal se
celebrará el lunes 5 de Septiembre a las 11:30 h DEBE
DECIR que se realizará el viernes 9 de Septiembre a las
11:30 h.

BOE

13.- Reseñas del Boletín Oficial del Estado

■ Sección de Información

UNIVERSIDADES.- Resolución de 8 de noviembre de
2004, de la Universidad Nacional de Educación a
Distancia, por la que se resuelve el concurso para la
provisión de puestos de tr abajo.

http://www.boe.es/boe/dias/2004-12-01/pdfs/A39834-39835.pdf
BOE 1 de diciembre de 2004 Pág. 39834

Resolución de 20 de oc t u b r e de 2004, de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia, por
la que se amplía el plazo de resolución del concurso
específico convocado por Resolución de 19 de abril
de 2004, para la pr ovisión de puestos de tr abajo del
Grupo D .

http://www.boe.es/boe/dias/2004-12-01/pdfs/A39890-39890.pdf
BOE 1 de diciembre de 2004 Pág. 39890

Resolución de 22 de noviembre de 2004, de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia, por
la que se cor rige er ror en la de 28 de octubre de
2004, por la que se nombra a don Juan José F reire
Gómez Catedrático de Universidad.

http://www.boe.es/boe/dias/2004-12-02/pdfs/A39977-39977.pdf
BOE 2 de diciembre de 2004 Pág. 39977

Resolución de 11 de noviembre de 2004, de la Universidad
de Alicante, relativa al plan de estudios conducente a la
obtención del título de Licenciado en Derecho.

http://www.boe.es/boe/dias/2004-12-02/pdfs/A40128-40129.pdf
BOE 2 de diciembre de 2004 Pág. 40128

Resolución de 5 de noviembre de 2004, de la Universidad
Rovira i Virgili, por la que se publica la modificación en el
plan de estudios de Licenciado en Historia del Arte.

http://www.boe.es/boe/dias/2004-12-02/pdfs/A40126-40127.pdf
BOE 2 de diciembre de 2004 Pág. 40126

Resolución de 11 de noviembre de 2004, de la Universidad
de Alicante, relativa al plan de estudios conducente a la
obtención del título de Diplomado en Relaciones Laborales
de la Escuela Universitaria adscrita de Relaciones Laborales
de Elda.

http://www.boe.es/boe/dias/2004-12-02/pdfs/A40128-40128.pdf
BOE 2 de diciembre de 2004 Pág. 40128

Resolución de 11 de noviembre de 2004, de la Universidad
de Alicante, relativa al plan de estudios conducente a la
obtención del título de Licenciado en Ciencias del Mar.

http://www.boe.es/boe/dias/2004-12-02/pdfs/A40128-40128.pdf
BOE 2 de diciembre de 2004 Pág. 40128

Resolución de 11 de noviembre de 2004, de la Universidad
de Alicante, relativa al plan de estudios conducente a la
obtención del título de Licenciado en Filología Hispánica.

http://www.boe.es/boe/dias/2004-12-02/pdfs/A40129-40130.pdf
BOE 2 de diciembre de 2004 Pág. 40129
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Resolución de 11 de noviembre de 2004, de la Universidad
de Alicante, relativa al plan de estudios conducente a la
obtención del título de Licenciado en Traducción e
Interpretación.

http://www.boe.es/boe/dias/2004-12-02/pdfs/A40130-40131.pdf
BOE 2 de diciembre de 2004 Pág. 40130

Resolución de 11 de noviembre de 2004, de la Universidad
de Alicante, relativa al plan de estudios conducente a la
obtención del título de Maestro: especialidad en Educación
Física.

http://www.boe.es/boe/dias/2004-12-02/pdfs/A40131-40132.pdf
BOE 2 de diciembre de 2004 Pág. 40131

Resolución de 8 de no v i e m b r e de 2004, de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia, por
la que se convoca concurso específico para la pr ovi-
sión de puestos de tr abajo cor respondiente al Grupo
B.

http://www.boe.es/boe/dias/2004-12-03/pdfs/A40185-40193.pdf
BOE 3 de diciembre de 2004 Pág. 40185

P RO G R A M ACIÓN DE RADIO Y
TELEVISIÓN

14.- Avance de la programación de Televisión
Educativa

■ Sección de Producción de Medios Audiovisuales

Se indican los títulos de los programas de Televisión
Educativa que produce la UNED, y que se emitirán por la
cadena “2” de Televisión Española, los próximos días  16,
18 y 19 de diciembre. Dicha programación podrá consul-
tarse en Internet (http: //info.uned.es/cemav/tv.htm ).

El jue ves 16 de diciembre, en el prog rama “La
Aventura del Saber” , de 10:30h a 11h, se emitirá el
siguiente título:

DIA 16

Título: “LA TIERRA ACTUALIZA SUS CON -
F I N E S . EL VIAJE EN LA ÉPOCA
MODERNA ”

La época moderna es la época de los
descubrimientos y si hemos de hablar de
viajes y viajeros una primera considera-
ción debiera ser el cambio que en este
período se produce en el escenario geo-
gráfico: el espacio se engrandece hasta
límites insospechados y el gran cambio

viene sobre todo del mar.

Gracias a los avances técnicos y científ i-
cos, se consigue circunnavegar África y,
aun más importante, castellanos y portu-
gueses logran abrir nuevas rutas a través
del océano. Es el fin del Atlántico como
Mar Tenebroso. Al otro lado encontrarán
un nuevo continente que transformará
los mapas y alterará la idea que del
mundo tenían sus habitantes. Sin embar-
go, la conocida y ya muy domesticada
Europa seguirá siendo el escenario privi-
legiado de la mayoría de los viajes que
han quedado recogidos en la literatura.

Propone e interviene: Ana Claro Guerre ro , P ro fe s o ra
Historia Contemporánea UNED

La prog ramación de TV UNED del sábado y doming o
18 y 19 de diciembr e, será de 9h a 9:30h con los siguien-
tes títulos:

DÍA 18

Título: “LA RAZÓN POÉTICA. CENTENA -
RIO DE MARÍA ZAMBRANO”

Intervienen: Teresa Oñate, Catedrática de Filosofía
UNED.José Luis Abellán, Presidente del
Ateneo de Madri d . Pe d ro Cere z o ,
Comisario Centenario María Zambrano.

DÍA 19

Título: “ VA L ORES JURÍDICOS Y DERE-
CHOS HUMANOS EN EL CINE”

Una propuesta de: Juan Antonio Gómez García, Profesor de
Filosofía Jurídica UNED

Intervienen: Juan Antonio Gómez García, Profesor de
Filosofía Jurídica UNED. José Luis
Muñoz de Baena Simón, Profesor de
Filosofía Jurídica UNED.

Y como viene siendo habitual, el informativo UNED ofre-
cerá una serie de noticias sobre el ámbito universitario y
cultural.

Para más información sobre Televisión Educativa de la
UNED, llamar a los teléfonos 913 98 65 29 y 913 98 65 51,
de la Sección de Producción de Medios Audiovisuales.
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15.-Avance de la programación radiofónica. Radio UNED en Radio 3 FM de R.N.E.

■ Sección de Producción de Medios Audiovisuale
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